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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que la 

abogada nombrada como curadora ad litem dentro de este asunto, aún 

no ha manifestado su aceptación o declinación al cargo. 

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 10 de octubre de 2023. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

   

Auto de Trámite No. 382 

PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: BERTULIO HINCAPIE TRUJILLO 

DEMANDADO: GLORIA ESPERANZA ESTRADA BLANDON, FELIX  

OCTAVIO ESTRADA RADA Y OTRAS PERSONAS  

DETERMINADAS E INDETERMINADAS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2022-00099-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se requiere nuevamente a la 

apoderada PAULA ANDREA BERNAL V. para que, dentro del término de 3 

días, manifieste su aceptación o no al cargo designado mediante proveído 

del 26 de septiembre hogaño. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANIA, CALDAS 

 
Por Estado No. 072 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 11 de octubre de 2023 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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